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Resumen: La investigación ha mostrado cómo los estudiantes con Necesidades 

Específicas de Apoyo Educativo (NEAE) sufren bullying con mayor frecuencia que sus 

iguales. Sin embargo, existen menos estudios centrados en este colectivo, dadas las 

dificultades cognitivas y comunicativas que estos pueden presentar. El objetivo de esta 

propuesta de investigación es avanzar en la comprensión de los escolares con NEAE 

acerca del bullying, analizar si existe superposición entre la participación en bullying 

tradicional y en bullying discriminatorio por razón de NEAE y explorar las atribuciones 

morales a los implicados en bullying discriminatorio. La muestra la conformarían 1000 

estudiantes, empleándose instrumentos visuales, como dibujos y viñetas. Se aplicaría el 

EBIPQ para medir el bullying tradicional y una adaptación del mismo para el bullying 

discriminatorio. Los resultados podrían confirmar que, tanto los estudiantes con NEAE 

como el resto, son capaces de representar el bullying gráficamente, que existe 

superposición entre ambos fenómenos y que los escolares con y sin NEAE atribuyen 

más vergüenza y culpa a la víctima y orgullo e indiferencia al agresor, produciéndose 

distanciamiento moral en las autoatribuciones. Esto podría evidenciar que estos 

escolares comprenden el bullying de forma similar al resto de estudiantes, aunque sería 

necesario desarrollar programas específicos para este colectivo. 

Palabras clave: Bullying, discriminación, necesidades educativas, moralidad, dibujo. 

Abstract: Research has shown how students with Specific Educational Support Needs 

(SESN) experience bullying more frequently than their peers. However, there exist 

fewer studies focused on this group of students, due to the cognitive and communicative 

difficulties that they could present. The objective of this research proposal is to advance 

the understanding of schoolchildren with SESN about bullying, analyze whether there is 

an overlap between participation in traditional bullying and discriminatory bullying due 

to SESN and explore the moral attributions to those involved in discriminatory bullying. 

The sample would be made up of 1000 students, using visual instruments, such as 

drawings and vignettes. The EBIPQ would be applied to measure traditional bullying 

and an adaptation of it for discriminatory bullying. The results could confirm that both 

students with SESN and the rest of students are able to represent bullying graphically, 

that there is an overlap between both phenomena and that schoolchildren with and 

without SESN attribute more shame and blame to the victim and pride and indifference 

to aggressor, producing moral distancing in self-attributions. This could show that these 

students understand bullying in a similar way to other students, although it would be 

necessary to develop specific programs for this group. 

Keywords: Bullying, discrimination, educational needs, morality, drawing. 
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1. Introducción 

 La investigación ha evidenciado cómo el bullying o acoso escolar tradicional 

puede manifestarse con ciertas connotaciones discriminatorias basadas en el estigma, ya 

sea por razón de sexo, etnia o necesidades educativas (Rodríguez-Hidalgo, Calmaestra 

et al., 2019). Asimismo, se ha demostrado cómo la ética y la moral tienen un papel 

determinante en cualquier dinámica intimidatoria (Romera, Ortega-Ruiz et al., 2019), 

ejerciendo una importante función en el comportamiento social, al favorecer o dificultar 

el desarrollo de comportamientos desadaptativos y antisociales, tal y como sucede con 

el acoso escolar (Ortiz et al., 2018). También, se ha descubierto que el alumnado con 

Necesidades Específicas de Apoyo Educativo (NEAE en adelante) suele sufrir este tipo 

de conductas violentas con mayor frecuencia que sus iguales (Kozmus y Pšunder, 

2017), aunque existe cierta discrepancia acerca de si comprenden el fenómeno de forma 

similar al alumnado con desarrollo neurotípico (Falla y Ortega-Ruiz, 2019). 

Asimismo, los y las profesionales de la educación manifiestan una gran 

preocupación al percibir algunas de las consecuencias más graves que conlleva esta 

dinámica antisocial, tal y como son el fracaso escolar, la depresión, la ansiedad o las 

conductas autolesivas que son manifestadas por las y los estudiantes implicados 

(Hellfeldt et al., 2018). A pesar de todo ello, existe un menor número de trabajos e 

instrumentos específicos para estudiar el acoso escolar en alumnado con necesidades 

educativas (Houchins et al., 2016). Es por ello, que esta investigación se ha diseñado 

con el objeto de avanzar en el estudio con este colectivo a través de instrumentos 

eminentemente visuales que permitan extraer información de dichos protagonistas, 

como los dibujos o las viñetas. 

Por tanto, la presente propuesta de investigación surge con el propósito de 

comprender, a través del dibujo, la interpretación que los estudiantes con y sin NEAE 

hacen del bullying tradicional. Asimismo, se pretende conocer el grado de 

superposición entre la participación en bullying tradicional y en bullying basado en el 

estigma o discriminatorio hacia el alumnado con NEAE. Finalmente, y dada la 

importancia de la moralidad en este tipo de fenómenos, se analizarán las atribuciones 

morales que los estudiantes con y sin NEAE realizan a los implicados en bullying 

discriminatorio por razón de necesidades educativas. 
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1.1. Definición y características del bullying tradicional 

 El bullying offline o acoso escolar tradicional es definido como un fenómeno de 

victimización que se produce cuando un estudiante es acosado de forma reiterada e 

intencional por parte de otro u otros escolares, dándose un desequilibrio de poder entre 

los implicados que dificulta a la víctima salir de dicha situación por sus propios medios 

(Olweus, 1993). Algunos autores enfatizan la dimensión ética del acoso escolar al 

considerar estos comportamientos como una transgresión inmoral e injusta (Romera, 

Casas et al., 2019). Asimismo, existen ciertos mecanismos que el agresor emplea para 

iniciar y mantener con éxito estas agresiones inmorales e injustificadas, el esquema 

dominio-sumisión y la ley del silencio (Ortega-Ruiz, 2010). El primero de ellos supone 

el desarrollo y mantenimiento de un vínculo y de un cierto desequilibrio de poder entre 

la víctima y el agresor en un juego insano de dominio-sumisión. Este mecanismo 

implica que una persona es dominante y la otra es dominada, es decir, que una ejerce un 

poder abusivo mientras la otra se deja someter como consecuencia de la indefensión que 

experimenta. Dicho desequilibrio de poder podría derivarse de la desigualdad existente 

entre el agresor y la víctima en cuanto a fuerza física, tamaño del grupo, así como otras 

vulnerabilidades personales (Menesini y Salmivalli, 2017). El segundo mecanismo del 

cual se sirve el agresor es la ley del silencio que se impone entre las personas implicadas 

en una situación de victimización. De esta manera, los implicados, bien de forma directa 

o indirecta, tienden a ocultar los hechos que se están produciendo, dificultando así la 

detección del problema. Este último mecanismo, junto al rol de los espectadores que 

presencian dichas conductas, resulta determinante a la hora de hacer frente a este tipo de 

comportamientos transgresores (Bjärehed et al., 2020). 

 Efectivamente, el bullying constituye un fenómeno en el cual se ven envueltos 

diferentes protagonistas o roles. Espelage y Hong (2018) destacaron la existencia de 

perpetradores, víctimas, espectadores y víctimas perpetradoras. Por su parte, Salmivalli 

(2014), además de los anteriormente mencionados, distingue ciertos roles dentro de los 

espectadores: los asistentes del agresor, aquellos que se unen y ayudan al perpetrador; 

los animadores o reforzadores, testigos que refuerzan positivamente las conductas del 

agresor mediante señales verbales y no verbales; los defensores de la víctima, 

espectadores que apoyan y defienden a la víctima; y los outsiders, aquellos que rehúyen 

la situación manteniéndose al margen de todo lo que acontece. 
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 Este tipo de agresividad injustificada puede manifestarse de forma directa o 

indirecta (López-Castedo et al., 2018). Así, se habla de bullying directo para referirse a 

aquellas conductas que el agresor ejerce para hacer daño a la víctima a través de 

cualquier confrontación cara a cara entre los mismos, como agresiones físicas, insultos, 

amenazas o motes (Bjärehed et al., 2020). También puede producirse violencia física 

indirecta, por ejemplo, cuando el agresor roba o rompe las pertenencias de la víctima 

(Romera, Ortega-Ruiz et al., 2019). Por otro lado, se encontrarían las agresiones 

indirectas, que son aquellas que perjudican a la víctima de forma silenciosa por medio 

de la manipulación de las relaciones sociales, como la exclusión social o los rumores 

(Bjärehed et al., 2020). Este último tipo de acoso escolar también ha sido denominado 

como victimización social o relacional (López-Castedo et al., 2018). 

No obstante, independientemente del rol que asuman los implicados y del tipo de 

violencia ejercida, el acoso escolar es considerado un problema de salud pública global 

grave (Hong et al., 2019), cuyas consecuencias persisten a menudo en la vida adulta 

(Takizawa et al., 2015). En este sentido, la víctima experimenta consecuencias 

especialmente nocivas, pudiendo llegar a desarrollar fobia al colegio, problemas 

psicosomáticos graves como depresión, cuadros de ansiedad, hábitos perjudiciales para 

su salud –como el consumo de sustancias adictivas–, y en los casos más graves, 

conductas autolesivas y pensamientos suicidas (Hellfeldt et al., 2018). Por su parte, los 

agresores aprenden a lograr lo que desean a través de la violencia y los espectadores 

podrían llegar a experimentar una sensación de indefensión similar a la de la víctima por 

temor a pasar a ser futuros afectados, llegando incluso a insensibilizarse ante el dolor 

ajeno (Hong et al., 2019).  

1.2. El papel de la moralidad en el bullying 

Desde que nace, el ser humano es capaz de reconocer emociones básicas en sus 

semejantes, como la tristeza o la alegría (Pozzoli et al., 2017). Algunas emociones 

morales más complejas, como la culpa o el orgullo, se desarrollan más tarde, 

constituyendo un elemento clave en el desarrollo del ajuste psicosocial (Romera, 

Ortega-Ruiz, et al., 2019). Se ha demostrado que las emociones morales pueden 

predecir elevados niveles de comportamiento prosocial y bajos niveles de 

comportamiento antisocial. Esto supone que dichas emociones ejercen una importante 

función en la interacción social, al fomentar o inhibir conductas desadaptativas, tal y 
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como son los comportamientos transgresores que acontecen dentro de los grupos de 

pares (Ortiz et al., 2018). 

Caurcel y Almeida (2008) demostraron la existencia de diferencias en el patrón 

emocional en función del rol al que se haga referencia en una situación de 

victimización. La mayoría de los participantes atribuyeron orgullo e indiferencia al 

agresor, mientras que la víctima fue asociada con mayor frecuencia a vergüenza. En el 

caso de los espectadores, a estos se les atribuyeron culpa, vergüenza e indiferencia en 

porcentajes muy similares. En este sentido, las heteroatribuciones morales suponen 

asignar una determinada emoción a una tercera persona, mientras que las 

autoatribuciones implican el hecho de ponerse en el lugar de otro individuo (Romera, 

Ortega-Ruiz et al., 2019). Por tanto, para comprender la complejidad de este fenómeno 

de victimización, resulta imprescindible analizar las diferencias observadas en la 

respuesta a una misma pregunta en función del punto de vista desde el que se responda 

–ajeno o personal–. Así, los estudios han demostrado que en autoatribuciones aumentan 

las emociones de distanciamiento moral: el orgullo y la indiferencia (Caurcel y Ameida, 

2008; Romera, Ortega-Ruiz et al., 2019). 

Esto es algo que ya venían estudiando Keller et al. (2003) al evidenciar que 

cuando una conducta es juzgada desde un punto de vista externo y, posteriormente, 

desde una perspectiva más personal, los encuestados tienden a verse a sí mismos de una 

forma mucho más positiva. Este hecho implica la posibilidad de apreciar variaciones 

entre las heteroatribuciones que los participantes asocian a la víctima –generalmente 

vergüenza– y las autoatribuciones que se asociarían a ellos mismos si se encontrasen en 

una situación de victimización. En este último supuesto, el porcentaje de vergüenza 

disminuiría, aumentando así el de indiferencia. Esta disparidad o distanciamiento moral 

se derivaría de un intento de autoprotegerse frente a este tipo de agresiones inmorales 

injustificadas (Caurcel y Almeida, 2008; Keller et al., 2003; Romera, Ortega-Ruiz et al., 

2019). 

Por otro lado, en relación a las emociones morales que un encuestado agresor 

experimenta en primera persona, se ha observado que estos suelen atribuirse con mayor 

frecuencia orgullo e indiferencia (Menesini et al., 2015), en lugar de emociones como 

culpa o vergüenza (Mazzone et al., 2016). Esto podría demostrar que algunos 

estudiantes intentan culpar a la víctima con el objetivo de deshumanizarla y justificar así 

las agresiones que estas reciben (Thornberg y Wänström, 2018). No obstante, se han 

apreciado algunas diferencias en cuanto al sexo a la hora de ejercer el papel de 
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perpetrador, siendo las niñas las que tienden a experimentan un mayor grado de 

culpabilidad y de vergüenza (Roos et al., 2011). En esta misma línea, aunque existen 

investigaciones que analizan las diferencias en cuanto a moralidad entre la agresión 

directa y la indirecta (Bjärehed et al., 2020), existe una escasez de estudios que se hayan 

centrado en analizar las atribuciones morales que los encuestados realizan en función 

del tipo de intimidación al que se haga referencia –física, verbal, exclusión social y 

rumores–, tal y como realizaron Romera, Ortega-Ruiz et al. (2019). Asimismo, resulta 

fundamental conocer cómo interpreta el alumnado con NEAE este tipo de agresiones, 

así como identificar las emociones morales que atribuyen a los protagonistas de esta 

dinámica. Por tanto, dada la complejidad de este fenómeno, se hace necesario estudiar 

con mayor profundidad dichos episodios, considerando no solo su prevalencia, sino 

también el rol que ejerce la moralidad en cada una de las formas de manifestación del 

bullying. 

1.3. El bullying basado en el estigma y sus diferencias con el acoso escolar 

tradicional 

La falta de ética y moral se encuentra estrechamente ligada a los 

comportamientos intimidatorios, quedando especialmente reflejado en el denominado 

bullying basado en el estigma o bullying discriminatorio que se produce como 

consecuencia de que la víctima presente algún rasgo distintivo con respecto al grupo de 

referencia (Rodríguez-Hidalgo, Alcívar et al., 2019). El bullying tradicional o personal 

haría referencia a aquel acoso cuya naturaleza es general y no específica, es decir, a 

aquella persecución en la que la motivación del agresor no se deriva de que la víctima 

pertenezca a un determinado colectivo. Sin embargo, el bullying basado en el estigma o 

bullying discriminatorio sería aquel que se produce como consecuencia de que la 

víctima presente alguna condición distintiva con respecto al grupo mayoritario. Este 

tipo de intimidación, en la que la víctima es acosada por su condición, representa la 

parte más amoral y menos ética de los jóvenes (Mulvey et al., 2020). Así, los rasgos 

étnico-culturales, la condición sexual o presentar alguna NEAE son algunos de los 

principales motivos que propician este tipo de victimización (Rodríguez-Hidalgo et al., 

2014). Por tanto, el bullying discriminatorio supone un comportamiento agresivo por 

parte de un perpetrador cuya motivación surge como consecuencia de las características 
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personales de la víctima, en las cuales, además de las anteriores, se incluyen también la 

apariencia y la complexión física (Salmon et al., 2018). 

Rodríguez-Hidalgo et al. (2017) explican algunas de las motivaciones que 

pueden mover al agresor tradicional a acometer sus agresiones, que son imponer su 

dominio, ganar un estatus social dentro del grupo, los celos y la diversión perversa. Sin 

embargo, en el acoso discriminatorio el agresor emplearía los rasgos definitorios de la 

víctima para acometer sus agresiones. Desde el punto de vista de la víctima de bullying 

discriminatorio, esta atribuye al agresor la intención de provocarle daño por pertenecer a 

un determinado colectivo, generalmente minoritario. Así, se ha demostrado cómo los 

estudiantes que sufren bullying y discriminación racial tienden a experimentar 

consecuencias psicológicas más graves que los que únicamente sufren discriminación 

racial (Rodríguez-Hidalgo, Calmaestra et al., 2019). También se ha observado que las 

consecuencias que padece una víctima de acoso escolar discriminatorio tienden a ser 

más graves que las que sufre una víctima de bullying tradicional (Salmon et al., 2018).  

1.4. NEAE y bullying 

Las consecuencias en caso de encontrarse envuelto en una situación de 

victimización son igualmente perniciosas para el alumnado con NEAE (Van Schalkwyk 

et al., 2018). Es por ello que el presente estudio se centra concretamente en el bullying 

discriminatorio hacia el alumnado con NEAE. En este sentido, según el artículo 71.2 de 

la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 

8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa, el término NEAE 

hace referencia a todos aquellos estudiantes, que por sus necesidades educativas 

precisan de una atención educativa diferente a la ordinaria, pudiendo presentar 

Necesidades Educativas Especiales (NEE), Dificultades Específicas de Aprendizaje 

(DEA), Altas Capacidades Intelectuales (ACI), Trastorno por Déficit de Atención con o 

sin Hiperactividad (TDA-H), desventaja por condiciones personales o de historia 

escolar, o por haberse incorporado de forma tardía al sistema educativo.  

Asimismo, según las Instrucciones del 8 de marzo de 2017, de la Dirección 

General de Participación y Equidad de la Junta de Andalucía, por las que se actualiza 

el protocolo de detección, identificación del alumnado con necesidades específicas de 

apoyo educativo y organización de la respuesta educativa, dentro del alumnado con 

NEE se incluyen aquellos escolares que, durante algún periodo de su escolarización o a 
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lo largo de toda ella, requieren una atención educativa especial por presentar trastornos 

graves del desarrollo, discapacidad –intelectual, física, visual y auditiva–, trastornos de 

la comunicación, Trastorno del Espectro Autista (TEA), Trastornos Graves de Conducta 

(TGC), otros trastornos mentales, así como otras enfermedades crónicas. 

 La investigación ha mostrado cómo estos estudiantes con necesidades educativas 

son más vulnerables a sufrir intimidación por parte de sus iguales (Kozmus y Pšunder, 

2017) y cómo comprenden sin problema el fenómeno del acoso escolar (Falla y Ortega-

Ruiz, 2019). Rose et al. (2011) realizaron una revisión sistemática compuesta por 32 

artículos científicos que analizaron el bullying y la victimización en estudiantes con 

discapacidad, poniendo de manifiesto que efectivamente dichos escolares son altamente 

vulnerables a sufrir conductas violentas por parte de sus compañeros y compañeras. Sin 

embargo, la producción científica acerca del acoso escolar suele encontrarse más 

centrada en el alumnado con desarrollo neurotípico (Falla y Ortega-Ruiz, 2019), y así lo 

han evidenciado Houchins et al. (2016) y Maïano et al. (2016) a través de dos revisiones 

sistemáticas sobre victimización en estudiantes con discapacidad. La primera de estas 

revisiones recabó estudios sobre acoso escolar en alumnos y alumnas con discapacidad 

y programas de intervención adaptados a este colectivo, concluyendo que existe una 

escasez de estudios experimentales de prevención y de intervención que abarquen dicha 

línea de investigación (Houchins et al., 2016). Por su parte, Maïano et al. (2016) 

realizaron una revisión sistemática acerca de los estudios empíricos que analizaban la 

prevalencia y la correlación entre la victimización por bullying y presentar 

discapacidad. Esta escasez de trabajos sobre acoso escolar en niñas y niños con 

necesidades educativas fue tenida en cuenta por Blake et al. (2016), al realizar un 

estudio longitudinal con 4155 estudiantes de educación especial, demostrando una vez 

más que los escolares con cualquier tipo de discapacidad tienden a sufrir con mayor 

frecuencia victimización por intimidación que el resto de sus compañeros y compañeras. 

Así, según este trabajo, los estudiantes con TDA-H serían los que mayor riesgo 

presentarían, seguidos de los que padecen trastornos emocionales.  

Resultados muy similares obtuvieron Kavanagh et al. (2018) quienes, a partir de 

una muestra de 3956 adolescentes de entre 12 y 13 años, demostraron que tanto los 

estudiantes con discapacidad como los que presentan un cociente intelectual límite 

suelen ser acosados con mayor frecuencia que los alumnos y alumnas sin discapacidad. 

En este caso, se tomaron como referencia tres indicadores en función de si se trató de 

bullying físico, social o de cualquier otra forma de victimización. De esta forma, se 
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observó que el acoso social fue el más recurrente, tanto en los estudiantes con 

discapacidad como en aquellos que presentaban un cociente intelectual límite. Si bien, 

estos últimos también tenían un mayor riesgo de sufrir otras formas de victimización. 

Finalmente, Falla y Ortega-Ruiz (2019) realizaron una revisión sistemática cuya 

muestra final se compuso de 29 artículos científicos sobre acoso escolar en estudiantes 

con TEA, poniendo de manifiesto que los rasgos que caracterizan a este tipo de 

alumnado, como la dificultad en la interacción y en la comunicación y su rigidez 

cognitiva y de ejecución, los convierten en uno de los principales colectivos de riesgo a 

la hora de convertirse en víctimas de bullying.  

La literatura científica sugiere que el hecho de presentar una NEAE, 

independientemente del tipo que sea, puede llegar a suponer un factor de riesgo a la 

hora de sufrir este tipo de ataques intimidatorios por parte de los iguales. No obstante, a 

pesar de comprender dicho fenómeno, las características idiosincráticas que presentan 

algunos y algunas escolares dificultan obtener información y han hecho necesario 

recurrir a terceros, resultando más accesible focalizarse únicamente en la prevalencia 

del fenómeno y no en otros aspectos socioemocionales y morales (Falla y Ortega-Ruiz, 

2019).  

1.5. Instrumentos para el estudio del bullying en alumnado con NEAE 

 Se ha demostrado cómo el dibujo puede resultar de gran utilidad a la hora de 

estudiar el comportamiento agresivo en niños y niñas en sus primeras etapas (Huitsing y 

Monks, 2018). La eficacia de esta metodología se ha dejado patente en estudios como el 

de Romera et al. (2015), en el que a través del dibujo se analizó si el alumnado sin 

discapacidad comprende el fenómeno del acoso escolar de forma correcta. Para ello, 

contaron con una muestra de 276 alumnas y alumnos de entre 6 y 11 años, a los que se 

les pidió que realizaran un dibujo que representase una situación de bullying. Tras 

analizar los roles representados, su género, el número de implicados, sus emociones y 

las formas de manifestación del acoso escolar que se apreciaron, se obtuvo que el 73.2% 

de los participantes representaron una situación de bullying que se correspondía con la 

definición y características del mismo. Además, se apreció un mayor porcentaje de 

varones representados, tanto para el rol de agresor como para el de víctima. La figura 

del espectador fue tenida en cuenta en el 17.8% de las representaciones gráficas. En 

cuanto a las formas de manifestación del acoso escolar, las agresiones verbales y 
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relacionales fueron respectivamente las que mayor presencia tuvieron. En relación a las 

emociones, la tristeza y otros sentimientos generalmente considerados negativos fueron 

representados con mayor frecuencia en las víctimas, mientras que los agresores se 

mostraban felices. Sin embargo, no se tiene constancia de que esta metodología haya 

sido utilizada en estudiantes con NEAE.  

 Otros trabajos han utilizado la visualización de vídeos. Así, Altomare et al. 

(2017) exploraron las estrategias de afrontamiento que el alumnado con TEA sugiere al 

visualizar dibujos animados en los que los personajes sufren acoso escolar. Esta 

estrategia metodológica permite que los niños y las niñas se identifiquen, tanto a nivel 

cognitivo como a nivel emocional, con los casos de bullying que sufren una serie de 

personajes ficticios (Flanagan et al., 2013), pudiendo facilitar la obtención de 

información (Altomare et al., 2017). La utilidad de esta metodología ha sido probada en 

otros trabajos como el de Hodgins et al. (2018), en el cual se alternó la visualización de 

seis vídeos en los que se representaba acoso escolar y una serie de entrevistas que se 

realizaron posteriormente. 

 Otras investigaciones han analizado las experiencias de víctimas y de agresores 

en estudiantes con TEA a través de un conjunto de viñetas sobre bullying (Hwang et al., 

2018). Asimismo, Huitsing y Monks (2018) emplearon una técnica de entrevista 

adaptada de Monks et al. (2003) en la que a cada participante se le mostraron cuatro 

dibujos de figuras de palo para que las asociasen a situaciones reales vividas en su clase. 

Cada viñeta representaba una forma de agresión: física, verbal, relacional directa 

referida a exclusión social y relacional indirecta o rumores. Del mismo modo, 

recientemente Romera, Ortega-Ruiz et al. (2019) llevaron a cabo un estudio sobre las 

atribuciones morales y emocionales que los estudiantes de Educación Primaria realizan 

ante el acoso escolar, utilizando para ello un cuestionario con viñetas muy similar al que 

emplearon Huitsing y Monks (2018). Sin embargo, existe una cierta escasez de estudios 

que analicen el acoso escolar en estudiantes con NEAE empleando metodologías 

basadas en dibujos, vídeos o viñetas. 

1.6. El presente estudio 

 La finalidad del presente estudio es indagar tanto en la prevalencia como en el 

papel que ejerce la moralidad en situaciones de victimización hacia el alumnado con 

NEAE. Para conseguir este fin, se proponen los siguientes objetivos e hipótesis: 
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1. Analizar y comparar, a través del dibujo, la interpretación que los estudiantes de 

primaria y secundaria con y sin NEAE hacen del acoso escolar. 

Hipótesis 1: La mayoría de escolares con NEAE serán capaces de representar el 

bullying tradicional a través de un dibujo con globos. 

Hipótesis 2: El número de niños representados ejerciendo el papel de agresor y de 

víctima será mayor que el de niñas, tanto por estudiantes con NEAE como por 

alumnado sin NEAE. 

Hipótesis 3: Los estudiantes con desarrollo neurotípico representarán con mayor 

frecuencia formas de violencia verbales y relacionales, mientras que el alumnado con 

NEAE dibujará más agresiones físicas y verbales. 

2. Conocer la prevalencia de roles implicados en victimización tradicional y 

discriminatoria y comprobar si existe superposición entre la participación en acoso 

escolar tradicional y la participación en bullying discriminatorio hacia el alumnado con 

NEAE. 

Hipótesis 4: Los roles participantes presentarán porcentajes de implicación más altos en 

el acoso escolar tradicional que en el bullying discriminatorio por razón de necesidades 

educativas. 

Hipótesis 5: La participación en situaciones de victimización tradicional será diferente a 

la participación en bullying discriminatorio hacia el alumnado con NEAE, aunque se 

observará cierta superposición entre ambos fenómenos. 

3. Identificar, a través de un cuestionario con viñetas, las atribuciones morales que los 

escolares con y sin NEAE asocian a los distintos implicados en un caso de bullying 

discriminatorio hacia dicho colectivo en función del tipo de acoso escolar representado. 

Hipótesis 6: La figura del agresor será asociada con mayor frecuencia a indiferencia y 

orgullo, mientras que la víctima será más identificada con vergüenza y culpa, tanto en 

los estudiantes con NEAE como en los que no tienen NEAE. 

Hipótesis 7: En autoatribuciones para el rol de víctima, el porcentaje de orgullo e 

indiferencia aumentará y el de vergüenza disminuirá, tanto en escolares con NEAE 

como sin NEAE. 
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2. Método 

2.1. Diseño 

 El presente estudio se ha propuesto desde un paradigma exploratorio y 

descriptivo, que seguiría un diseño transversal ex post facto retrospectivo (Montero y 

León, 2007). La metodología respondería a un enfoque mixto, donde se incluye 

información cuantitativa y cualitativa (Ríos-Ramírez, 2017). Para seleccionar los 

participantes se emplearía un muestreo intencional no probabilístico (Ruiz-Olabuénaga, 

2012). 

2.2. Participantes 

 Se seleccionarían 1.000 estudiantes de centros educativos públicos de la 

provincia de Córdoba, del tercer ciclo de Educación Primaria y del primero de 

Educación Secundaria. La edad de los participantes estará comprendida entre los 10 y 

los 14 años (M = 12.58; DT = 2.05), pudiéndose hallar alumnado mayor de 14 años por 

haber repetido curso. Se espera que alrededor del 51% sean chicas. Entre los 

participantes, se podrán encontrar estudiantes con y sin NEAE. Se aproxima que el 52% 

de los que presenten alguna necesidad educativa será chico, dado que la prevalencia de 

la mayoría de trastornos es mayor en los niños. Existirá representación de la mayor 

parte de los tipos de NEAE, siendo los estudiantes con TDA-H (3.5%), con altas 

capacidades (2.28%) y con discapacidad intelectual (1%) los que mayor presencia 

tendrían, frente al alumnado con TEA que contaría con una representación estadística 

inferior al 1%. 

2.3. Instrumentos 

Representaciones gráficas y check list 

 Se facilitará una plantilla para que dibujen lo que entienden por acoso escolar 

tradicional (ver Apéndice A). Dichas representaciones gráficas serán analizadas a través 

de una check list (ver Apéndice B) con una serie de criterios consensuados por seis 

expertos. En primer lugar, se evaluará si la situación representada se ciñe a una escena 

de bullying. Para ello, se tendrá en cuenta si se aprecia alguna de las tres características 

básicas del acoso escolar: intencionalidad, desequilibrio de poder y reiteración, 
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utilizando para ello una escala de respuesta dicotómica “sí” o “no”. En segundo lugar, 

se contabilizarán las víctimas, agresores y espectadores en función de su sexo y se 

registrarán las formas de manifestación del acoso escolar representadas. Para facilitar la 

evaluación de los dibujos, deberán incluir, al menos, dos globos o bocadillos con texto. 

Cuestionario EBIPQ  

 El segundo instrumento (ver Apéndice C) será la versión española del 

Cuestionario del Proyecto Europeo de Intervención de Bullying (EBIPQ) (Ortega-Ruiz 

et al., 2016). Este comienza haciendo referencia a las posibles experiencias relacionadas 

con bullying en el entorno del encuestado, realizando la siguiente pregunta: “¿Has 

vivido algunas de las siguientes situaciones en los últimos dos meses?”. Para responder 

se proporciona una escala de 14 ítems tipo Likert con cinco opciones de respuesta de 

frecuencia, que van desde 1 “Nunca” a 5 “Sí, más de una vez a la semana”. Este 

cuestionario presenta, a su vez, dos subescalas, una para agresión y otra para 

victimización. Cada una de ellas se compone de siete ítems que registran las mismas 

conductas de forma paralela pero opuesta. Algunos ejemplos de ítems son: “Alguien me 

ha golpeado, me ha pateado o me ha empujado” para victimización y “He golpeado, 

pateado o empujado a alguien” para agresión. Este cuestionario muestra niveles 

óptimos de fiabilidad (αtotal = .859), tanto en la subescala de victimización (αvictimización = 

.826) como en la de agresión (αagresión = .821). 

Adaptación del cuestionario EBIPQ para el bullying discriminatorio por NEAE 

 Se incluye una adaptación del EBIPQ (ver Apéndice C) similar al EBIPQ-ECD 

que emplearon Rodríguez Hidalgo, Calmaestra et al. (2019) para medir el bullying 

étnico-cultural. Dicha adaptación cuenta con los mismos 14 ítems del EBIPQ y con las 

mismas opciones de respuesta. Lo que sufre una modificación es la explicación 

introductoria: “Ahora te preguntamos sobre posibles experiencias de discriminación en 

tu entorno (centro escolar, amigos, conocidos) por diferencias de discapacidades o de 

Necesidades Específicas de Apoyo Educativo (NEAE), en los últimos dos meses”. Este 

cuestionario presentó buenos niveles de fiabilidad y validez en el estudio de validación 

y se prevé una fiabilidad óptima con la presente muestra (αtotal = .886; αvictimización = .860; 

αagresión = .851). 
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Cuestionario de atribuciones morales 

 El último instrumento (ver Apéndice D) consiste en un cuestionario ad hoc con 

viñetas con figuras de palo tomadas de Smith et al. (2002) y acompañadas de breves 

descripciones de casos de bullying, tal y como se realizó en estudios anteriores 

(Huitsing y Monks, 2018; Romera, Ortega-Ruiz et al., 2019). La primera de las cuatro 

imágenes representa una situación de exclusión y es acompañada de la siguiente 

explicación: “Unos/as niños/as juegan todos los días con una pelota. Otro/a niño/a con 

algún tipo de NEAE o discapacidad (discapacidad intelectual, física, visual, auditiva, 

autismo, TDA-H o altas capacidades) pide que le dejen jugar, pero todos los días le 

contestan que no puede jugar con ellos por ser diferente, por tener una NEAE o 

discapacidad”. La segunda ilustración muestra un caso de violencia física; la tercera, de 

violencia relacional indirecta (rumores); y la cuarta, de violencia verbal.  

Las heteroatribuciones morales a la víctima se medirán a través de la siguiente 

pregunta: “¿Cómo crees que se está sintiendo el niño o la niña al que no le dejan 

jugar?”. Para referirse al agresor el interrogante es: “¿Cómo crees que se están sintiendo 

el resto de niños y niñas que no le dejan jugar?”. En ambas preguntas se ofrecen cuatro 

posibles respuestas: “avergonzado”, “culpable”, “indiferente” y “orgulloso”. Por 

último, para medir la autoatribución moral se pregunta: “¿Cómo te sentirías tú si fueses 

ese/a niño/a al que no dejan jugar?”, para lo que se ofrecen las mimas opciones de 

respuesta. Dichas cuestiones se repiten en cada una de las viñetas proporcionadas. 

2.4. Procedimiento 

 En primer lugar, se solicitará el permiso para realizar el estudio al Comité de 

Ética de la Universidad de Córdoba y se tendrán en cuenta los principios de la 

Declaración de Helsinki. Por correo electrónico, se enviará una carta (ver Apéndice E) a 

cada centro seleccionado, informando de los objetivos de la investigación, así como de 

su carácter voluntario y anónimo. Con aquellos centros que decidan participar, se 

realizará una reunión con el equipo directivo, en la que se les proporcionará un escrito 

(ver Apéndice F) solicitando a las familias su consentimiento informado.  

Todos los instrumentos serán aplicados con la presencia de un docente del centro 

y de un investigador. Para la realización de las representaciones gráficas se 

proporcionará a cada estudiante una plantilla, un lápiz y una goma de borrar. Las 

instrucciones facilitadas serán: “Intenta dibujar en el siguiente cuadro una situación en 
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la que se represente un caso de bullying o acoso escolar, incluyendo, al menos, dos 

globos o bocadillos con texto. Los dibujos serán totalmente anónimos y no es necesario 

que los colorees”. Se debe evitar condicionar las producciones gráficas de los 

participantes. Para este primer instrumento se destinarán 15 minutos. Posteriormente, se 

pasará el cuestionario diseñado a partir del EBIPQ, para el que se proporcionarán 10 

minutos. Para la segunda parte de dicho cuestionario, se realizará una aclaración 

terminológica de los tipos de NEAE que existen. Finalmente, se les repartirá el 

cuestionario sobre atribuciones morales, disponiendo en este caso de 15 minutos. Los 

datos sociodemográficos que se soliciten en cada instrumento serán cumplimentados 

por los propios escolares mediante autoinforme. Los tres instrumentos irán asociados a 

través de un código con el fin de vincular de forma anónima todas las respuestas de un 

mismo participante. 

2.5. Análisis estadísticos 

 Las representaciones gráficas serán analizadas de forma independiente por seis 

jueces expertos en la temática a través de una check list. Se espera obtener un índice de 

Kappa superior a .90, demostrando un elevado nivel de acuerdo. El 10% de los dibujos 

restantes serán consensuados entre dos nuevos expertos. Para el análisis de los dibujos, 

la prevalencia de roles implicados en bullying tradicional y discriminatorio, el grado de 

superposición entre ambos fenómenos y las atribuciones morales se utilizará el 

programa estadístico SPSS versión 22.0. Se llevarán a cabo análisis descriptivos 

calculando las medias y desviaciones típicas. Al tratarse de variables categóricas, se 

realizarán tablas de contingencia y se utilizará el estadístico chi-cuadrado (X
2
) y los 

residuos tipificados corregidos (RTC) con el objetivo de comparar dichas variables. 

Para los valores superiores a 1.96, la significatividad será de (p < .05) y para los 

superiores a 2.58 será de (p < .001). 
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3. Resultados esperados 

 El presente apartado se ha elaborado tomando como referencia la literatura 

científica existente acerca de la problemática a estudiar, dado que la investigación aún 

no ha sido posible llevarla a cabo. 

3.1. Representación gráfica del bullying tradicional 

 Se espera que en torno al 90% de los dibujos realizados por estudiantes sin 

NEAE se correspondan con situaciones de acoso escolar, mientras que del alumnado 

con NEAE se estima un porcentaje algo inferior, alrededor del 85%. El resto es posible 

que no se ajuste a las indicaciones dadas, pudiendo representar otros tipos de 

agresiones, como violencia en el hogar o existiendo la posibilidad de que no se 

encuentren relacionados con la temática de estudio (ver ejemplos válidos en las Figuras 

1 y 2). 

 

En relación con el sexo, se estima que el número de niños representados será 

mayor que el de niñas para el rol de agresor, tanto en escolares con NEAE [X
2
 (5, 1000) 

= 30000.652, p < .001] como sin NEAE [X
2
 (5, 1000) = 30000.389, p < .001], así como 

para el papel de víctima en estudiantes con NEAE [X
2
 (5, 1000) = 30000.571, p < .001] 

y sin NEAE [X
2
 (5, 1000) = 30000.486, p < .001]. El rol de agresor será protagonizado 

por uno o varios niños en el 56% de los dibujos elaborados por alumnas y alumnos con 

desarrollo neurotípico, frente al 21% de niñas y al 23% de grupos mixtos. El alumnado 

con NEAE mostrará resultados muy similares (ver Figura 3). En el rol de víctima no se 

espera encontrar grupos mixtos, siendo de nuevo los niños los que mayor presencia 

tendrán: un 62% de los dibujos realizados por el alumnado sin NEAE y un 64% por el 

Figura 1. Ejemplo válido de dibujo de bullying. Figura 2. Ejemplo válido de dibujo de bullying. 



19 
 

alumnado con NEAE (ver Figura 4). El número de niños espectadores también será 

mayor (53% niños, 17% niñas y 30% grupos mixtos en dibujos de escolares sin NEAE 

y 55% niños, 18% niñas y 27% grupos mixtos en dibujos de estudiantes con NEAE).  

 

En cuanto a las formas de manifestación del bullying, se espera hallar cierta 

discrepancia dependiendo de si el dibujo es elaborado por un estudiante con o sin 

NEAE. Entre el alumnado con desarrollo prototípico, se estima que la violencia verbal 

será la más representada (38.6%), seguida de la relacional (28.3%). Sin embargo, los 

escolares con NEE, por ejemplo, dibujarán con mayor frecuencia agresiones físicas 

directas (55.8%) y verbales (30.2%). Esta disparidad no se apreciaría en el alumnado 

con altas capacidades intelectuales (ver Tabla 1). 

Tabla 1. Tipos de violencia representada por el alumnado con y sin NEAE. 

 Sin 

NEAE 

NEE DEA TDA-H ACI 

Física directa % 24.7* 55.8** 54.3** 60.2** 22.4* 

RTC 2.4 3.8 3.8 3.9 2.3 

Física 

indirecta 

% 8.4 9.6 9.1 4.5 7.1 

RTC 1.5 1.7 1.6 1.2 1.4 

Verbal % 38.6** 30.2** 31.9** 31.5** 39.3** 

RTC 3.8 3.6 3.7 3.7 3.7 

Relacional % 28.3** 4.4 4.7 3.8 31.2** 

RTC 3.5 1.2 1.2 1.1 3.7 
Fuente: Elaboración propia. 

NEAE, Necesidades Específicas de Apoyo Educativo; NEE, Necesidades Educativas Especiales; DEA, 

Dificultades Específicas de Aprendizaje; TDA-H, Trastorno por Déficit de Atención con o sin 

Hiperactividad; ACI, Altas Capacidades Intelectuales; RTC, Residuos Tipificados Corregidos *1.96 (p < 

.05); **2.58 (p < .001). 
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Figura 3. Sexo de los agresores representados 

por estudiantes con y sin NEAE. 
Figura 4. Sexo de las víctimas representadas por 

estudiantes con y sin NEAE. 
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3.2. Roles implicados y grado de superposición entre el bullying tradicional y el 

bullying discriminatorio hacia el alumnado con NEAE 

 Se analizará la frecuencia con la que las y los encuestados participan en cada 

uno de los roles en función de si se trata de acoso escolar tradicional o de bullying 

discriminatorio hacia el alumnado con NEAE. En relación con el primer fenómeno, se 

espera que, de los 1000 estudiantes, alrededor del 20% (n = 200) se encuentre 

involucrado en dichos episodios como víctimas, el 6% (n = 60) como agresores y el 

14% (n = 140) como bully-víctimas. En cuanto al bullying discriminatorio, se estima 

que los porcentajes de participación para todos los roles serán más bajos: un 13% (n = 

130) se autodenominarán víctimas, frente a un 4% (n = 40) que lo harán como agresores 

y a un 8% (n = 80) como agresores victimizados.  

 Para profundizar en la superposición entre ambas conductas intimidatorias, se 

llevará a cabo una tabla de contingencias con los roles implicados en ambos sucesos. Se 

espera encontrar una proporción diferente en la distribución de dichos valores, lo que 

demostrará cierta continuidad en el rol adoptado en ambos fenómenos [X
2
 (9, 1000) = 

20000.731, p < .001]. Sin embargo, será probable hallar ciertas diferencias (ver Tabla 

2). En general, se prevé que alrededor de un 22% de los encuestados no involucrados en 

bullying discriminatorio sí que lo esté en acoso tradicional. Así, con respecto a los 

estudiantes que sufren victimización discriminatoria, en torno a un 5% no considerará 

ser víctima de bullying tradicional, cerca de un 21% se encontrará involucrado como 

bully-víctima de acoso tradicional y casi un 1.5% estará envuelto como agresor de 

victimización tradicional. En cuanto a los agresores de bullying discriminatorio, se 

espera obtener resultados muy similares, aunque con porcentajes algo mayores. 

Finalmente, en relación con las bully-víctimas de acoso discriminatorio, es probable que 

gran parte de ellos (85%) ejerzan el mismo rol en el bullying tradicional, siendo un 2% 

los que no se considerarían involucrados en dicho fenómeno. 
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Tabla 2. Superposición entre el acoso escolar tradicional y el bullying discriminatorio 

hacia el alumnado con NEAE. 

 Rol en bullying discriminatorio 

(NEAE) 

Total 

 N.I. V. A. B.V.  

 

 

 

 

 

Rol en 

bullying 

tradicional 

 

N.I. 

% fila 98.1 1.1 0.5 0.3 100 

% columna 78.2 5.2 8.5 2.1 60.3 

RTC 1.7 2.3 2.6 2.2  

 

V. 

% fila 50.1 46.2 0.8 3 100 

% columna 13.6 73 4.2 7.9 20.5 

RTC 2.7 1.9 1.8 2.6  

 

A. 

% fila 50.5 2.8 40.4 6.3 100 

% columna 3.7 1.2 59.4 4.5 5.5 

RTC 2.8 0.9 1.1 0.8  

 

B.V. 

% fila 25 19.4 7.6 47.9 100 

% columna 4.6 20.7 28 85.5 13.8 

RTC 2.6 0.5 1.9 2.3  

Total 
% fila 75.6 12.9 3.8 7.7 100 

% columna 100 100 100 100 100 
Fuente: Rodríguez-Hidalgo, Calmaestra et al. (2019). 

N.I., no involucrado; V., víctima; A., agresor; B.V., bully-víctima; RTC, Residuos Tipificados Corregidos 

*1.96 (p < .05); **2.58 (p < .001). 

3.3. Atribuciones morales que los estudiantes con y sin NEAE realizan a los 

implicados en bullying discriminatorio por razón de NEAE 

En cuanto a las heteroatribuciones morales, se estima que, tanto el alumnado con 

NEAE como el resto, asociarán más indiferencia y orgullo al agresor y vergüenza y 

culpa a la víctima. Sin embargo, en las atribuciones a la víctima es posible encontrar 

ciertos matices, siendo más frecuente que los estudiantes con NEAE atribuyan mayores 

porcentajes de vergüenza (50% para exclusión) que el alumnado con desarrollo 

neurotípico (39%) (ver Tabla 3). 
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Tabla 3. Heteroatribuciones morales al agresor y a la víctima según el tipo de violencia 

y la presencia o ausencia de NEAE. 

 Exclusión Físico Rumores Verbal 

 A V A V A V A V 

Vergüenza Sin 

NEAE 

% 7.5 39** 11.5 56** 8.1 52.4** 6.8 65.2** 

RTC 1 3 1 3.9 1 3.8 1 4 

Con 

NEAE 

% 7.7 50** 10.2 65.4** 8.6 73.1** 7 73.1** 

RTC 1 3.8 1 4 1 4.1 1 4.1 

Culpa Sin 

NEAE 

% 19.5* 55** 19.5* 40** 17.6* 36.7** 19.5* 23.8* 

RTC 2 3.9 2 3 2 2.6 2 2.1 

Con 

NEAE 

% 19.2* 40** 20.5* 27.6* 17.4* 15.4 18.1* 11.9* 

RTC 2 3 2 2.5 2 1.5 2 2 

Indiferencia Sin 

NEAE 

% 49** 3.3 45.1** 2.2 56.1** 9.9 41.9** 10.1 

RTC 3.8 1 3.3 1 3.9 1 3 1 

Con 

NEAE 

% 50** 4.2 46.2** 3.5 55.9** 10.6 42.7** 13.2 

RTC 3.8 1.2 3.4 1 3.9 1 3 1 

Orgullo Sin 

NEAE 

% 24* 2.7 23.9* 1.8 18.2* 1 31.8* 0.9 

RTC 2.1 1 2.1 1 2 0.1 2.5 1 

Con 

NEAE 

% 23.1* 5.8 23.1* 2.5 18.1* 1 32.2* 1.8 

RTC 2.1 1 2.1 1 2 0.1 2.5 0.2 

Fuente: Elaboración propia. 

A, agresor; V, víctima; RTC, Residuos Tipificados Corregidos *1.96 (p < .05); **2.58 (p < .001). 

Por último, con respecto a las autoatribuciones morales que los encuestados con 

y sin NEAE se asociarían a sí mismos si se encontrasen en la situación de una víctima 

de bullying discriminatorio por razón de NEAE, se estima que, en comparación con las 

heteroatribuciones, los porcentajes de orgullo e indiferencia experimentarán un 

incremento, disminuyendo así la vergüenza para todas las formas de violencia, tanto en 

los escolares con NEAE como en aquellos sin NEAE. Por ejemplo, la indiferencia del 

alumnado con NEAE en exclusión aumentaría de un 4.2% hasta un 9.7%, algo muy 

similar a lo que se obtendría con el alumnado con desarrollo neurotípico, que pasaría de 

un 3.3% a un 8.3% (ver Tabla 4). 
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Tabla 4. Autoatribuciones morales al rol de víctima según el tipo de violencia y la 

presencia o ausencia de NEAE. 

 Exclusión Físico Rumores Verbal 

Vergüenza Sin 

NEAE 

% 29* 46** 42.4** 55** 

RTC 2.4 3.1 3 3.9 

Con 

NEAE 

% 40** 55.4** 63** 63** 

RTC 3 3.9 4 4 

Culpa Sin 

NEAE 

% 54** 39** 35.7** 23.3* 

RTC 3.8 2.8 2.7 2.2 

Con 

NEAE 

% 39** 26.6* 14.4 11.5 

RTC 3 2.3 1.2 1.1 

Indiferencia Sin 

NEAE 

% 8.3 8.2 14.8 15 

RTC 1 1 1.2 1.2 

Con 

NEAE 

% 9.7 9.5 15.6 18 

RTC 1 1 1.2 1.3 

Orgullo Sin 

NEAE 

% 8.7 6.8 7.1 6.7 

RTC 1 1 1 1 

Con 

NEAE 

% 11.3 8.5 7 7.5 

RTC 1.1 1 1 1 
Fuente: Elaboración propia. 

A, agresor; V, víctima; RTC, Residuos Tipificados Corregidos *1.96 (p < .05); **2.58 (p < .001). 

4. Discusión  

 El acoso escolar continúa siendo uno de los grandes problemas de convivencia 

que se produce en las aulas de los centros educativos de cualquier lugar del mundo. Se 

trata de una agresividad ejercida reiteradamente por uno, una o un grupo de estudiantes 

hacia otro u otra, y en la que el agresor intenta imponer su dominio o superioridad 

(Menesini y Salmivalli, 2017). Los estudios señalan cómo los escolares con NEAE son 

más vulnerables a sufrir estas agresiones (Rose et al., 2011). No obstante, existe un 

menor número de trabajos científicos que tome como muestra este colectivo, y los que 

lo hacen se encuentran centrados principalmente en la prevalencia. Con el propósito de 

avanzar en esta temática, este trabajo se planteó para profundizar en la comprensión del 

acoso escolar, en la identificación de situaciones de discriminación por razón de NEAE 

y en la influencia de las emociones morales. Para ello, se propuso conocer la 

interpretación que el alumnado con NEAE hace del acoso escolar en comparación con 

el resto de estudiantes. Asimismo, también se pretendió conocer si existen diferencias 

entre el bullying tradicional y el discriminatorio hacia el alumnado con NEAE. 

Finalmente, se analizarían las atribuciones morales que los estudiantes con y sin NEAE 

asocian a los implicados en intimidación discriminatoria por razón de necesidades 

educativas.  
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 Se prevé que la primera hipótesis sea confirmada, dado que la mayoría de 

participantes sabrán representar gráficamente una escena de bullying tradicional, 

pudiéndose apreciar en la mayor parte de sus dibujos alguna o varias de las tres 

características a las que Olweus (1993) hace referencia: intencionalidad, desequilibrio 

de poder y reiteración. Romera et al. (2015) hallaron que los estudiantes de los primeros 

cursos de primaria eran capaces de representar al fenómeno, pero este instrumento no se 

utilizó con escolares con NEAE. El desequilibrio de poder es la característica que mayor 

presencia tendría, ya que podría resultar más sencillo representar un agresor más grande 

que la víctima, o bien, un mayor número de agresores que transmitan que esta se 

encuentra en desventaja. En cambio, la reiteración sería el rasgo menos apreciado, dado 

que es un concepto más difícil de representar, a pesar de que se pediría que incluyesen, 

al menos, dos bocadillos o globos con texto. Si bien, los resultados indicarían que el 

dibujo puede ser un instrumento eficaz para recabar información en estudiantes con 

dificultades cognitivas y comunicativas. En relación con el sexo, se apreciará que los 

niños serán representados un mayor número de veces en todos los roles, tanto por los 

estudiantes con NEAE como por el alumnado sin NEAE, por lo que se confirmaría la 

segunda hipótesis. Esto también se observó en el trabajo de Romera et al. (2015), así 

como en otras investigaciones que utilizaron autoinformes como instrumentos 

(Menesini y Salmivalli, 2017). Esto podría ser debido a que la sociedad atribuye más 

comportamientos agresivos a los niños que a las niñas (Eisner y Malti, 2015). 

En cuanto a la tercera hipótesis, referida a los tipos de violencia a los que hace 

alusión Bjärehed et al. (2020), será más común que el alumnado con desarrollo 

prototípico, así como los que presentan altas capacidades, representen más violencia 

verbal y relacional, mientras que los estudiantes con NEE, TDA-H o DEA apostarán 

más por la violencia física directa y verbal. Probablemente, esto sea debido a la 

impulsividad que caracteriza a algunos de estos trastornos, como es el caso del TDA-H 

(Blake et al., 2016), o a la dificultad en la interacción y en la comunicación que 

conllevan determinadas NEE, como el TEA (Falla y Ortega-Ruiz, 2019). Estos 

resultados son muy similares a los obtenidos a través de autoinformes, lo que podría 

confirmar de nuevo la eficacia del dibujo en este tipo de investigaciones. 

 Respecto a la cuarta hipótesis, se apreciarán los mismos roles de participación, 

tanto en el acoso escolar tradicional como en el bullying discriminatorio hacia el 

alumnado con NEAE –agresor, víctima, bully-víctima y no involucrado–. No obstante, 

se observarán porcentajes de participación más altos en la intimidación tradicional. Esto 
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podría demostrar que existen agresores y víctimas que reconocen de manera subjetiva 

que están ejerciendo y/o sufriendo bullying discriminatorio por razón de NEAE, tal y 

como ocurre en el acoso étnico-cultural (Rodríguez-Hidalgo, Calmaestra et al., 2019) y 

en el bullying discriminatorio por NEE (Rodríguez-Hidalgo, Alcívar et al., 2019). 

Asimismo, se confirmaría la quinta hipótesis, al observarse cierta superposición entre el 

acoso tradicional y el discriminatorio. En general, los participantes creerán que ambos 

fenómenos se encuentran bien diferenciados entre sí, siendo el dinamismo entre ambas 

conductas lo que justificaría la superposición parcial que se apreciaría (Rodríguez-

Hidalgo, Calmaestra et al., 2019). 

La sexta hipótesis también se espera que sea confirmada, puesto que habrá un 

mayor número de participantes, tanto con NEAE como sin NEAE, que asociarán 

indiferencia y orgullo al agresor y vergüenza y culpa a la víctima. Esto también fue 

hallado por Romera, Ortega-Ruiz et al. (2019) en bullying tradicional. Sin embargo, en 

este caso, las situaciones descritas en las viñetas responden a bullying discriminatorio 

por razón de necesidades educativas y se ha diferenciado entre participantes con y sin 

NEAE. Esta visión del agresor orgulloso e indiferente podría ser debida a la apreciación 

por parte de los encuestados de una cierta desconexión moral egocéntrica del agresor 

para lograr popularidad y aceptación en el grupo, lo que le reportaría un autoconcepto 

social positivo (Sánchez et al., 2012). En cambio, la asociación de vergüenza y culpa 

podría demostrar algunas de las emociones morales que explican algunas de las 

consecuencias más graves de este fenómeno, como la depresión o la ansiedad (Hellfeldt 

et al., 2018). Así, los estudiantes con y sin NEAE realizarán atribuciones muy 

semejantes, a excepción de algunas diferencias que podrían surgir en relación a la 

mayor asociación de vergüenza a la víctima por parte del alumnado sin NEAE, como 

consecuencia de pertenecer a una minoría con necesidades educativas generalmente 

discriminada y excluida por el grupo mayoritario (Rodríguez-Hidalgo, Alcívar et al., 

2019). Por tanto, la sexta hipótesis se confirmaría parcialmente.  

En relación con las autoatribuciones para el papel de víctima, se observará, tanto 

en el alumnado con NEAE como en el resto, una disminución de la vergüenza 

expresada en las heteroatribuciones, aumentando el porcentaje de indiferencia y orgullo, 

uno de los factores que podría suponer el mantenimiento en el tiempo de este tipo de 

conductas (Romera, Ortega-Ruiz et al., 2019). Este distanciamiento moral ya se observó 

en otros trabajos como el de Caurcel y Almeida (2008) y es probable que responda a un 

intento por parte de los encuestados de proteger su autoestima (Romera, Ortega-Ruiz et 
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al., 2019). Por tanto, se confirmaría la séptima y última hipótesis, lo que supone que 

este distanciamiento moral también estaría presente en el alumnado con NEAE. 

Con respecto a las limitaciones, a pesar de contar con una muestra bastante 

numerosa, sería preciso realizar con cautela cualquier generalización, pues todos los 

participantes procederían de la provincia de Córdoba. Asimismo, en el análisis de los 

dibujos no se tendría en cuenta el rol activo o pasivo de los espectadores, así como su 

papel en la ley del silencio dificultando o favoreciendo la detección del problema. Por 

tanto, las futuras líneas de investigación deberían contemplar la posibilidad de realizar 

estudios transculturales entre diferentes países. También resultaría útil combinar la 

realización de dibujos con entrevistas personales que permitiesen comprender e 

interpretar con mayor exactitud dichas representaciones gráficas (Denzin y Lincoln, 

2005). En cuanto a la superposición entre acoso tradicional y discriminatorio, las 

limitaciones más importantes serían, por un lado, que la adaptación del cuestionario 

EBIPQ para el bullying discriminatorio por razón de NEAE no se encuentra validada, 

aunque se presupone que tendrá buenos índices de fiabilidad con la muestra 

seleccionada. Por otro lado, el uso de autoinformes como medida para recabar la 

información podría ser otra limitación, ya que esta podría no ser completamente sincera 

al ser condicionada por la deseabilidad social del encuestado. Por ello, podría resultar 

eficaz validar dicho instrumento y llevar a cabo estudios longitudinales, así como 

combinar autoinformes y heteroinformes. En relación con el estudio de las atribuciones 

morales, en esta propuesta no se compararía entre los diferentes tipos de NEAE. Por 

tanto, en futuros trabajos sería recomendable tener en cuenta este criterio para 

comprender este fenómeno con mayor profundidad, ya que, por ejemplo, podrían 

apreciarse diferencias significativas entre el alumnado con altas capacidades y el 

alumnado con trastorno del espectro autista. 

 No obstante, la importancia de esta propuesta de investigación radica en la 

comparación de los dibujos realizados por alumnado con y sin NEAE, algo que apenas 

se ha realizado hasta el momento. Asimismo, se demuestra que resulta fundamental 

tener en consideración la singularidad del acoso personal y del bullying discriminatorio 

como dos fenómenos diferenciados, aunque dinámicos. Esto conlleva adaptar los 

programas de prevención y erradicación de este tipo de violencia a cada situación 

concreta. Finalmente, este estudio supondría un avance en la comprensión del papel que 

juega la moralidad en este tipo de comportamientos transgresores. Además, los 

instrumentos utilizados para ello serían eminentemente visuales, tal y como resultan ser 
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los dibujos y las viñetas. Esto facilita el acceso a un colectivo cuyas características 

idiosincráticas pueden dificultar su participación en este tipo de estudios, el alumnado 

con NEAE, precisamente uno de los grupos de mayor riesgo a la hora de sufrir este tipo 

de conductas violentas. 
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APÉNDICE A 

 

 

REPRESENTACIÓN GRÁFICA 

INSTRUCCIONES: 

Intenta dibujar en el siguiente cuadro una situación en la que se represente un caso de 

bullying o acoso escolar, incluyendo al menos, dos globos o bocadillos con texto. Los 

dibujos serán totalmente anónimos y no es necesario que los colorees. 

 

 

 

CÓDIGO  
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APÉNDICE B 

CHECK LIST - EVALUACIÓN DE LAS PRODUCCIONES 

GRÁFICAS 

 

 

 

 

Sí No 

1. Representa un caso de bullying   

*Marcar con una (X) si el dibujo representa o no una situación de acoso escolar. 

Sí No 

2. Intencionalidad   

3. Desequilibrio de poder   

4. Reiteración   

*Indicar con una (X) si el dibujo refleja alguna de las tres características básicas del 

bullying. Pueden marcarse varias opciones. 

Niño/s Niña/s Total 

5. Nº agresores    

6. Nº víctimas    

7. Nº espectadores    

Total    

*Anotar el número de agresores, víctimas y espectadores que aparecen en el dibujo en 

función de si son niños o niñas. 

Física directa Física indirecta Verbal Relacional 

8. Violencia     

*Seleccionar con una (X) los tipos de violencia representados. Pueden aparecer varios 

tipos en un mismo dibujo. 
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APÉNDICE C 

 

 

 

 

 
 

Ciudad o pueblo:          
Escuela o Instituto:          
 
 
Marca una: 
(    ) 5º de Educación Primaria                    (    ) 1º de E.S.O.                  
(    ) 6º de Educación Primaria                    (    ) 2º de E.S.O.                                         
 
 
Edad:    años cumplidos.                                
País de nacimiento:       
Años viviendo en España si no naciste aquí:    
 

 
A continuación, marca solo una opción en cada afirmación: 
 

Desde mi 

nacimiento me han 

tratado como… 

(   ) Chico                          (   ) Chica 

Yo me considero… (   ) Chico                          (   ) Chica                          (   ) Transgénero 

 

 
A continuación, puedes marcar más de una opción en cada afirmación: 
 

Tengo… (   ) Discapacidad física         (    ) Discapacidad visual         (   ) Discapacidad auditiva          

(    ) Discapacidad intelectual          (    ) Trastorno del espectro autista 

Otras:                                                                              (    ) Ninguna de estas                         

Tengo… (   ) Altas capacidades          (   ) Problemas emocionales          (   ) TDA-H          

(    ) Enfermedad o problema médico crónico          (   ) Disgrafía          (    ) Dislexia 

(    ) Discalculia      Otras:                                                             (   ) Ninguna de estas 
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BULLYING 

En este apartado te preguntamos sobre tus posibles experiencias relacionadas con acoso 
escolar (Bullying) en tu entorno (centro escolar, amigos, conocidos). Tus respuestas serán 
confidenciales, es decir, nadie sabrá lo que tú has contestado en estos cuestionarios. 
¿Has vivido algunas de las siguientes situaciones en los últimos dos meses? (Por favor, haz 
una X en la casilla de la respuesta más apropiada para ti en cada pregunta). 
 

Nunca Sí, una o dos 
veces 

Sí, una o dos veces 
al mes 

Sí, alrededor de una 
vez a la semana 

Sí, más de una vez 
a la semana 

1 2 3 4 5 
 

  1 2 3 4 5 

1 Alguien me ha golpeado, me ha pateado o me ha empujado.      

2 Alguien me ha insultado.      

3 Alguien le ha dicho a otras personas palabras ofensivas sobre mí.      

4 Alguien me ha amenazado.      

5 Alguien me ha robado o roto mis cosas.      

6 He sido excluido, aislado o ignorado por otras personas.      

7 Alguien ha difundido rumores sobre mí.      

8 He golpeado, pateado o empujado a alguien.      

9 He insultado y he dicho palabras ofensivas a alguien.      

10 He dicho a otras personas palabras ofensivas sobre alguien.      

11 He amenazado a alguien.      

12 He robado o estropeado algo de alguien.      

13 He excluido, aislado o ignorado a alguien.      

14 He difundido rumores sobre alguien.      

 
Ahora te preguntamos sobre posibles experiencias de discriminación en tu entorno (centro 
escolar, amigos, conocidos) por diferencias de discapacidades o de Necesidades 
Específicas de Apoyo Educativo (NEAE),  en los últimos dos meses. 
  

Nunca Sí, una o dos 
veces 

Sí, una o dos 
veces al mes 

Sí, alrededor de una 
vez a la semana 

Sí, más de una vez 
a la semana 

1 2 3 4 5 
 

  1 2 3 4 5 

29 Alguien me ha golpeado, me ha pateado o me ha empujado.      

30 Alguien me ha insultado.      

31 Alguien le ha dicho a otras personas palabras ofensivas sobre mí.      

32 Alguien me ha amenazado.      

33 Alguien me ha robado o roto mis cosas.      

34 He sido excluido, aislado o ignorado por otras personas.      

35 Alguien ha difundido rumores sobre mí.      

36 He golpeado, pateado o empujado a alguien.      

37 He insultado y he dicho palabras ofensivas a alguien.      

38 He dicho a otras personas palabras ofensivas sobre alguien.      

39 He amenazado a alguien.      

40 He robado o estropeado algo de alguien.      

41 He excluido, aislado o ignorado a alguien.      

42 He difundido rumores sobre alguien.      
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APÉNDICE D 

 

 

 

 

CUESTIONARIO SOBRE ATRIBUCIONES MORALES Y EMOCIONALES 

INSTRUCCIONES: 
A continuación vas a ver unos dibujos en los que aparecen situaciones de bullying 

discriminatorio hacia estudiantes con Necesidades Específicas de Apoyo Educativo (NEAE) que 

algunas veces pueden ocurrir en el centro. Intenta pensar en alguna situación parecida y contesta 

a las preguntas. 

1. EXCLUSIÓN: Unos/as niños/as juegan todos los días con una pelota. Otro/a niño/a con 

algún tipo de NEAE o discapacidad (discapacidad intelectual, física, visual, auditiva, 

autismo, TDA-H o altas capacidades) pide que le dejen jugar, pero todos los días le 

contestan que no puede jugar con ellos por ser diferente, por tener una NEAE o 

discapacidad. 

 

a. ¿Por qué crees que pasa esto? 

_____________________________________

_____________________________________

_____________________________________

_____________________________________

_____________________________________ 

b. ¿Cómo crees que se está sintiendo el niño o la niña al que no le dejan jugar?  

 

Alegre Triste Enfadado Con miedo Sorprendido Con asco 

 

c. ¿Cómo crees que se están sintiendo el resto de los niños y niñas que no le dejan jugar?  

 

Alegres Tristes Enfadados Con miedo Sorprendidos Con asco 

 

d. ¿Cómo crees que se está sintiendo el niño o la niña al que no le dejan jugar? 

  

Avergonzado de lo 

que está pasando 

Culpable de lo que 

está pasando 

Le da igual Orgulloso de no jugar 

con ellos 

 

e. ¿Cómo crees que se está sintiendo el resto de los niños y niñas que no le dejan jugar?  

 

Avergonzados de lo 

que están haciendo 

Culpables de lo que 

están haciendo 

Les da igual Orgullosos de no 

dejarle jugar 

 

f. ¿Cómo te sentirías tú si fueses ese niño/a que no le dejan jugar?  

Avergonzado de lo 

que me están 

haciendo 

Culpable de lo que me 

están haciendo 

Me daría igual Orgullo de no jugar 

con ellos 

CÓDIGO  
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2. FÍSICO: Un/a niño/a con algún tipo de NEAE o discapacidad (discapacidad 

intelectual, física, visual, auditiva, autismo, TDA-H o altas capacidades) sale al recreo 

dispuesto/a a jugar con sus compañeros/as, pero ve a otro/a niño/a que se cruza en su 

camino y le da un puñetazo por ser diferente, por tener una NEAE o discapacidad.  

 

a. ¿Por qué crees que pasa esto? 

__________________________________________________

__________________________________________________

__________________________________________________

__________________________________________________

__________________________________________________ 

 

e. ¿Cómo crees que se está sintiendo el niño o la niña al que le han pegado?  

 

Alegre Triste Enfadado Con miedo Sorprendido Con asco 

 

f. ¿Cómo crees que se está sintiendo el niño o la niña que le ha pegado?  

 

Alegre Triste Enfadado Con miedo Sorprendido Con asco 

 

g. ¿Cómo crees que se está sintiendo el niño o niña al que le han pegado? 

  

Avergonzado de que 

le hayan pegado 

Culpable de que le 

hayan pegado 

Le da igual que le 

hayan pegado 

Orgulloso de que le 

hayan pegado 

 

h. ¿Cómo crees que se está sintiendo el niño o niña que le ha pegado? 

 

Avergonzado por 

haberle pegado 

Culpable por haberle 

pegado 

Le da igual haberle 

pegado 

Orgulloso de haberle 

pegado 

 

i. ¿Cómo te sentirías tú si fueses ese niño/a al que le han pegado?  

 

Avergonzado de que 

me hayan pegado 

Culpable de que me 

hayan pegado 

Me daría igual que 

me hayan pegado 

Orgulloso de que me 

hayan pegado 
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3. AGRESIÓN VERBAL INDIRECTA (RUMORES): Un grupo de amigos/as sale al 

patio del recreo y hablan mal de otro/a niño/a por ser diferente, por tener algún tipo 

de NEAE o discapacidad (discapacidad intelectual, física, visual, auditiva, autismo, 

TDA-H o altas capacidades). 

 

a. ¿Por qué crees que pasa esto? 

_______________________________________

_______________________________________

_______________________________________

_______________________________________

_______________________________________

_______________________________________ 

e. ¿Cómo crees que se está sintiendo el niño o la niña del que están hablando mal?  

 

Alegre Triste Enfadado Con miedo Sorprendido Con asco 

 

f. ¿Cómo crees que se están sintiendo los niños y las niñas que están hablando mal del 

compañero/a?  

 

Alegres Tristes Enfadados Con miedo Sorprendidos Con asco 

 

g. ¿Cómo crees que se está sintiendo el niño o la niña del que están hablando mal? 

  

Avergonzado de que 

estén hablando mal 

de él o ella 

Culpable de que estén 

hablando mal de él o 

ella 

Le da igual que 

estén hablando mal 

de él o ella 

Orgulloso de que estén 

hablando mal de él o 

ella 

 

h. ¿Cómo crees que se están sintiendo los niños y las niñas que están hablando mal del 

compañero/a? 

 

Avergonzados de 

hablar mal del 

compañero/a 

Culpables de hablar 

mal del compañero/a 

Les da igual hablar 

mal del 

compañero/a 

Orgullosos de hablar 

mal del compañero/a 

 

i. ¿Cómo te sentirías tú si fueses ese niño/a del que están hablando mal?  

 

Avergonzado de que 

estén hablando mal 

de mí 

Culpable de que estén 

hablando mal de mí 

Me daría igual que 

estén hablando mal 

de mí 

Orgulloso de que estén 

hablando mal de mí 
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4. AGRESIÓN VERBAL: Un niño o niña cuando sale al patio del recreo insulta a otro 

niño o niña por ser diferente, por tener algún tipo de NEAE o discapacidad 

(discapacidad intelectual, física, visual, auditiva, autismo, TDA-H o altas capacidades). 

 

a. ¿Por qué crees que pasa esto? 

___________________________________________________

___________________________________________________

___________________________________________________

___________________________________________________

___________________________________________________ 

 

e. ¿Cómo crees que se está sintiendo el niño o la niña al que han insultado? 

 

Alegre Triste Enfadado Con miedo Sorprendido Con asco 

 

f. ¿Cómo crees que se está sintiendo el niño o la niña que ha insultado a su compañero/a?  

 

Alegre Triste Enfadado Con miedo Sorprendido Con asco 

 

g. ¿Cómo crees que se está sintiendo el niño o la niña al que han insultado? 

  

Avergonzado de que 

le hayan insultado 

Culpable de que le 

hayan insultado 

Le da igual que le 

hayan insultado 

Orgulloso de que le 

hayan insultado 

 

h. ¿Cómo crees que se está sintiendo el niño o la niña que ha insultado a su compañero/a? 

 

Avergonzado de 

insultar a su 

compañero/a 

Culpable de insultar a 

su compañero/a 

Le da igual 

insultar a su 

compañero/a 

Orgulloso de insultar a 

su compañero/a 

 

i. ¿Cómo te sentirías tú si fueses ese niño/a del que están hablando mal?  

 

Avergonzado de que 

me hayan insultado 

Culpable de que me 

hayan insultado 

Me daría igual 

que me hayan 

insultado 

Orgulloso de que me 

hayan insultado 
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APÉNDICE E 
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APÉNDICE F 

 

CONSENTIMIENTO PARA LA PARTICIPACIÓN DE MI HIJO/A EN UN 

ESTUDIO ANÓNIMO SOBRE ACOSO ESCOLAR 

D./Dña.: _______________________________________________________, con 

DNI/NIE: ___________________, como tutor/a legal del alumno/a 

___________________________________________________, [ ] autorizo / [ ] no 

autorizo a mi hijo/a a participar en un trabajo de investigación anónimo que se está 

realizando actualmente para un Trabajo de Fin de Máster (TFM) del Máster en 

Educación Inclusiva de la Universidad de Córdoba. El estudio consistirá en realizar un 

dibujo y completar dos breves cuestionarios. 

Córdoba, a ___ de __________ de 20___ 

Firma: ______________________ 

 


